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Dr. JUAN HUGO RAMIREZ M., Abogado Defensor de la Compañía NACIONAL DE 
ASUNTOS , 
JUICIOS SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS “CONSPETROIL" CIA. LTDA., con expedien- 

Civiles te N053$62, a ustedes con los debidos respetos y consideraciones, muy comedi 
Penales 
inguilinato 100 * de Trabajo damente digo: 

  

Constitución 
de Empresas 

    

    

Adjunto me permito acompañar la tercera copia certificada de la escri 

tura pública de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía NACIONAL DE 

     

  

   

Inversión SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS "CONSPETROIL" CIA. LTDA., y con sus res 
Extranjera | 

Fociotaros pectivas razones de marginación, tanto en la matriz de la Escritura Pública - 

O —Á de Constitución de la misma Compañía, autorizada por el señor Dr. Rubén Darío 

RECLAMOS: Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón; así como en el margen de la ins- 

Administrativos cripción del Registro Mercantil de esta misma circunscripción territorial; y, 

de Ad 
Municipales a efectos de que, por un lado, se dignen tomar debida nota de esta cesión, y, 

— por otro, se incorpore al expediente respectivo. Ñ y 

Patentes Dígnense tomar nota del particular. 
y Marcas 

o Es de derecho. Ss e 
RX 

Cobranzas e 
y 

Contratos poa - - a a, o 
en General : , 

ABOGADO : > 
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CESIÓN DE OFARIICIFACIOÓNES DE CLA COMPARA 

MACIUNAL DE BERYWICIOS Y CONSTRUCCIONES FETROLERAS 

"CONSFETROIL" CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR LOS SENSORES: 

INGEMIERO TEOFILIO ENRIQUE VACA SILVA v 

HORTAS GUIONES DE VACA 

4 FAVOR DE LOS SESOURES: 

HILSON RAFAEL ANDRADE GUERRA y 

ALEX ROBERTO ANDRADE GUERRA 

. ar - IA A . c- ES RA ... A E TS mr Fo = nn 

AN CUANTA: 5/7. 2.450.008 

101 COFIAS 

BEAES EIA ESE EEES EA EI ES EEES EE ES ES E 

En da ciudad de Sen Francisco de Qluito. Capital de ia República 

del  Ecusdoar, hoy Gia miercoles veintiseie (26) de Febrero de 

mid novecientos noventa y Siete, ante mi Doctor Ruben Derio Es- 

pinosa idrovo, Naterio Decimo Primero del Cantón Úuito, compare 

cen en  Tforma libre Y voluntaria a le colebración del prezente 

inetrumenta, y bien inteligenciados de la naturaleza y resulta- 

dos del miemco, por sus propias derechos, por una parte, los cón 

vuges señores ingeniero Teófilo Enrique Vaca Silva y Martha ui 

sones de Vaca, de estado civil cesados3 Y, por otra. los seña 

reso wiison Rafass páaoreade Luerra, de estado civil CASadO., Y, 

lex Roberto Ándrade Guerra, de estado civil soltero. Los compa- 

recientes son mayores de estad, de nacionelidad ecuatoriana, con    

   

  

    

ciudad de Guitos hábiles para contratar 

quzenes de conocer doy Te, y dicen que eleve a 

     Dr, RUBEN DARIC ESPINOSA IDROVO 
MOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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QUito, Capita! de da he epuaric 3 081 ecuador: legalmente cape 

» 

escritura la minuta Que ne entregaña cuyo tenor ditera! y gue 

   transcribos es el siguiente: “Dix MOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sirvase incluir una de CESION Y TRaAsPASO 

DE — FARTICIFACIONES SOCIALES. —que se contenga en las cláusulas 

siguientes: FRiIMESA.- —COMPARECIENTES.— Al otorgamiento y sus- 

cripción de (a presente escritura pública de SESION Y 

DE UN TOTAL DE CUATRO MIL NOVECIEN TAS PARTICIFACIONES SOCIALES, 

REPRESENTATIVAS —DEL.-: CAFEFTAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA: NACIONAL ra 

SERVICIOS Y CONMSFRUECIONES FETROLERAS "CONSFETROIL" COMPAÑIA LI 

MITADA  —comparecen, por una partes los cónyuges señores: Ingenie 

ra — TECFILO ENFÍGUE Vacía SILVA y MAPS GUTMONZER DE Val, de ex 

tado civil  caszanos, quienes en adeiante se llamarán LOS CDEMN— 

TESE ys par otras los señores: WÍLoOM RAFAEL ANDRADE GUERRA Y 

ALEX ROBERTO RÚSODE GOcrañ, sí rima cia los $ l1tiniacente ap 

tbrados, de estaca civil casdaO,s 20 01 ue al GEGUundoO,s Ue Bs 

tado civil solteros, quienes, asimiamo, en adelante se llamarán 

L0S  —CESIONARIOS: unas y atras, mayores de edad, de nacionmali- 

dad ecuatoriana, Y con domicilio y residencia en esta ciudad de 

A PR 

ma 
4 ñ Mm 

para obligarse y cuntratar, Y dulenes manifiestan gue es su ce- 

seo e intención otorgar Y suecricis, coma en efecto Otorgar y 

euscricben 2l oresente IN rFiuusento pablico. DOCUNDA.— ANÑVEDCUEN 

TES. DOS - UNO. mediante escricws publica de cinco de Navoen 

ore de mil novecientos navení£a y 218, «utorizada por el señor 

Doctar Ruben Darío Espinos Notario Decimo Primero de este can 

tón, se  constituró y fundó en legal y debida forma la Compañia 

IMSFETROTLS 

  

NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTALUCO TOMES FETROLERAS “E 

Compañia LIMITA, cor dán capital seccial de Diz Millions Dl Cali



EA 

RED. dividido En DIEZ OMNiL FPÁRIICIFACLIOÓNESN SOCIALES, DE UM Mi 

SUCRES, cada una, suscritas en su totalidad y pagada en un cin- 

  

CUENTA OF CITO, ESTO e. en da cantidad de CINCO MILLONES DE 

. SUCRES, en tanto aque el restante cincuenta por ciento, a pagar- 

se en UN AQ ELeZá, contada a partir oe la fecha de inecripciór 

en el Registra Percantil, correspondiente. £l secta constitutivo 

en referencia, Tue aprobedao por la Superintendencia de Conpañi- 

a, en Resolución Númera nueve seis punta una punteo una punta 

na punta tres une cinco cha, de veintidós de noviembre del mis 

  

e TR 
> az 7 AI rt GA CT EN VAEDZ 

AO e LAO O de ec ar CO MBRNEFRITEO E NEC ripciona 

o. en el  Fegistro Mercantil, respectivo, bajo el Número tres mil 

doscientos veintisiete, tomo ciento veinticiete, Repertorio Nu- 
a 

mero veinticinco seiscientos diecisers, de fecha tres de dicien; 

    

   

   

: bre del año primeramente mencionado quedó perfeccionado legal! 

- mente. D0s  — Dú5.— La Asambiea de dunta General Universal Ex=: 

- traordinaria de socios, en su sesión del dia Jueves veinte de. 

febrero del año due decurre, contenda con el consentimiento unf 

. nm nime del  Capitel Social de la Compañia AUTORIZO LA CESION Y! 

: TRASPASO DE Un TOTAL DE CUATRO MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES | 

SOCIALES DE — FROFIEDAD DEL SESOR INGENIERO TEOFRILO VAcA SILVAs y 

ecuscritas en su toteliodad y pagadas en un cincuenta por ciento, 

esto es. un velor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL, 

SUCRES, mientras que el restante cincuenta por ciento, por 1qu- 

, al valor, sería pegedo en un año plazo, contedo a partir del 

rez j diciembre de mil novecientos noventa y sezs y en favor 

e 1LSON RAFAEL ARDRADE GUERRA y ALEX ROBERTO AN- 

  

DR. RUEER DARIO ESPINOSA IDROVO 
NOTARIA DECIMO FRIÍMNERD DE QUITO
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DRADE -* GUERRA, costa del Certificado del Representante Legal de 

Y pe expresamente dos intervinien— 

  

la Compañia que 

tes solicitan e imcorpore al centarcolo de esta escritura. TER 

  

LERA. CESIÓN Y TES ir 232 entecedentes que quedan men- 4 3 

cionmados., en esta fecha y por da presente manitTestación y decla 

ración de voluntad, los señcres córyuges Ingeniaroa TEGFILO EMP 

FUE VAcá SÍLVA y dedica illa YU VAilHAs por sus propios y per 

sonales' derechos dan en venta y perpetua enajenación, vía cesi- 

vor de os zeñores HILSON XAFAEL SHDRADE tu ón y  Eraspasos. em Ti 

“GUERRA: y ALEX RUGiRTO ANDRADE GLÉRS, la totalidad de sus sarti 

pr e 
cipaciones sociales aue en número de CUATRO MIL MOVECIENTAZ eon 

de. su propiedad  representaiivss de. Capital social oe la com 

pañia NACIONAL DE SERYiCIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS "CONSPE 

TROL? COMPANIA LISITADO, v de le siguiente maneras A ASIL3ON AN 
i 

  

DRADE — SUESAA CUA mL Ez CUATE A MOVED TAS PARTICIPA 

  

CIONES SOCIALES, CE un MEL CADÁ UNA, En UN WÁALOR GUAL 

A DOS MILLONES DE DIUCRES, Ulle COSREDFDADE A LA CANTIDAD FAGADA 

DE PARTE DE LOS CEDENTES, SEGUN LO ESTABLECIOO EN El articulo 

IEXEO: e DE Rc A o o ATAR REBT EA ITA 

BLIGACION DEL. CESIONARIO (0 ADOUUIRENTE, PAGAR HASTA: EL TRES DE 

  

DICIEMBRE a y El Sésla ADEUDADO A LA COMPARNIA EN 

MAOVECIENTAS DE 245    IGUAL VALOR. —AÉBLIxz 

CUATRO. PULL MOE Part a ds as DUALES. EM tad VALOR 

mi 

  

GUAL A LA. TCANTIDVOS DE CUAT Lo SUERES, QUE 

CORRESPONDE ALA Cm oaDl PAra DE au FARTE, SEGUM LO ESTARLE- 

100 Y CONTRATO SOCIA, FERTL 

  

MENTES, SIENDO DE GELICACIÓN DEL CESIONARIO 0 ADQUUYIRESNTE PAGE 

  

EL. TEM 2 E Eds = e, EL MALLA Moo    



po LA. CORFARNIA. (El IBUAL VALOR. CUARTA. OTRAS DECLARACIONES 

Frecente 10€ SEROFES WILSON ANDRADE GUERRA Y ALEX FRORERTO ANDREA 

DE GUERRA, dlabre y voluntariamente deciaran que aceptan en to- 

d s Sue e 

sion Y 

ciales 

vugal VÁ 

FILO VA 

partes el contenido de esta escritura, por tanto, la ce 

traspaso que dae dle totalidad de Sus participaciones s0- 

a ETeECTUada en esta Techa vy en su Tavor da sociedsd Con 

EA - QUISONES. For su parte, jos cónyuges ingeniero TE 

A — SiLVAa y MARTA duUinOnes DE VACA, deciaran que de hoy 

ET. Acelanl 

CIONAL  D 

CIA.LTDA., 

lee, por 

MARIOS q 

bil1Ca2, Y 

tidad a 

ta su va 

demas cal 

ra. púbia 

Doctar y 

cuenta y 

can en 

escritura 

de toda 1 

    

Gtie.nadá Tienen que reciamar e exigir a la Compañia NA 
a E AN Vs 

E SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS  CONSPETROLL 

2“ (peor auñ a sus administradores O representantes lega 

obligaciones de der, hacer 6 no hacer, ni a sus CESi0- 

or el pego de jo que es objeto la presente escritura pu 

1sto el hecho de haberse recibido su valor en 1qual Can 

la cantidad pegada de su parte y que es el que represen 

lor nominal. Ustega señor Naterio se dignará agregar las 

áustuleas de estilo para la plena validez 06 Esta escrita 

ca"... Hasta aqui la minuta que se halla firmada por el 

. Hugo Ramirez MN., con matricula número ochocientos cin 

s6e1S, la misma que los comparecientes aceptan y ratifz 

todas sue partes, Y leida que de fue integramente esta 

por ma €El Notari0, Tirman conmiao en unidad de actos, 

o cuad doy fe. 

     DR. RUEEN DARIO ESFINODA IDROVO 
NOTARIO DECIMO FRIMERO DE QUITO 
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NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES FETROLERAS 

“CONSFETROIL" CIA. LTDA. 

£l suscrito: Ingeniero TEOFILO VACA SILVA, Gerente General y Re 

presentante legal de la Compañia: NACIONAL DE SERVICIOS Y CONS- 

TRUCCIONES PETROLERAS  —"CONSPETRDIL" E. LTDA., en atención a lo 

dispuesto en el Articulo 1153 de la Ley de Compañias, CERTIFICA: 

Que , la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en su 

sesión del dia jueves 20 de Febrero de 1997, me autorizó la CE- 

SION y TRASPASO de la totelidad de las PARTICIPACIONES SOCIALES 

que en número de CUATRO MIL NOVECIENTAS, son de mi propiedad; 

suscritas en su totalidad y pagadas en un cincuenta por ciento, 

esto es, en la cantidad de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL  SUCRES, en tanteo que el restante cincuenta por ciento, por 

igual valor, debe ser pagado,a UN AñO. plazo, contado e- partir" 
del: 3 de Diciembre de i9%6, fecha de iamscricpión de su escritu- 
ra de constitución en el Registro Mercanti, respectivo, y de la 

siguiente manera: 

Al señor WILSON RAFAEL ANDRADE GUERRA, CUATRO MIL de mis CUATRO 
MIL — —NOVECIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, de un mil sucres cada 

una, en un valor de DOS MILLONES DE SUCRES, propio al cincuenta 

por ciento de su pago, según lo establecido Articulo Sexto de 

sus Estatutos de Constitución: Y. 

Al señor ALEX ROBERTO ANDRADE GUERRA, las restantes NOVECIENTAS 

de mis CUATRO MIL NOVECIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES, de un 

mil  sucres cada: una, en un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES, propio al cincuenta por su ciento de su pago, según lao 
establecido en el firticulo Sexto de sue Estatutos de Conestitu- 

cion - 

En constancia de la certificación anterior, firmo el presente 

documento en Ja ciudad de Quito, a los 20 días del mes de fe- 

brero de 1997, remitiendome, de ser necesario, al original del 

cta que reposa en el Libro de Juntas Generales de Socios de la 

Compañía. 

p. NACIONAL DE SERVICIOS Y CONSTRUECIO- 

NES PETROLERAS "CONSPETROIL" C.LTDA. 
» 

A € Qca 
TEOFILO VACA SILVA, 

GERENTE GENERAL. 
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Se otorgó ante ml, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

e firmada y sellada en Quito, a dieciocho de marzo de 

  

mil 

novecientos noventa y siete.- 
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, RAZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

| Constitución de la Compañia Nacional de Servicios y   

a
o
 

fonstricciones Ferrol 4 cda 3 ras CONSIPETROIL CIA. LTDA., otorgada 

ante mi, el cinco de noviem»wre de mil novecientos noventa y 

seis, tomé nota de la Cesión de participaciones contenida 

en el presente instrumento.- Quito, a dieciocho de marzo de 

mil novecientos noventa y sie/z.- 
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DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 3227 del REGISTRO MERCANTIL de dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 9297, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la Compañia NACIONAL DE 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PETROLERAS CONSPETROIL —CIA.LTDA.- 
lo referente a la presente cesión de participaciones  .- 

Quito, a diez de abrii de mil novecientos noventa y siete.- El 

REGISTRADOR.- 

    

   
+. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 

 


